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Red Hidrológica

e: 1/15.000

AFECCIONES AMBIENTALES

Dominio Público Hidráulico

RED HIDROLÓGICA

Límite de Término Municipal
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COLADA DE LA PEÑA DE LA ROMANA

FUENTE DEL HUNCO

CHARCO DE LA NEGRA Y
CORRALES DE LA FRANCISCA

COLADA DE LAS PARRAS

FUENTE DEL HATILLO Y DESCANSADERO DE LA TABLA

COLADA DEL ABREVADERO DE LA TABLA DEL DESPEÑADERO

YA
5

YA
5

YA
7 YA

5

YA
4

YA
5

YA
9

YA
6

YA
8

YA
3

YA
1

YA
2

YA
10

OB
23

OB
16

PRADO LA CASA

PRADO LA CASA

Molino de Cagarisas

PRADO LA CASA

BARRANCO DE LAS VIÑAS

PRADO LA CASA

Molino Navarro o de
Pedrezuela

Puente de Pedrezuela

Molino de El Molar

Casco histórico

Iglesia Parroquial de
San Miguel

Ermita de Santa Ana

Arroyo de Los Caños

Grupo escolar

Arco del antiguo hospital de pobres

Pajares

Mina de Wolframio

Elementos junto al cementerio

Acueducto del Zegri

Potro de herrar

Lavadero

Pozo y abrevadero

Cruces del Vía Crucis

Cruces del humilladero

Cruces del humilladero

Casitos

Azud del Mesto y maquinaria

Casitos

Acueducto del Zegri

PG
20

PG
11

PG
12

PG
13

PG
22

PG
14

PG
17

PG
15

PG
19

PG
18

PG
19 PG

21

PG
22

PG
18

LISTADO DE BIENES

nº

Bienes de Patrimonio Histórico con Protección Específica
Límite

2 - Ermita de Santa Ana

10 - Arroyo de Los Caños

4 - Barranco de Las Viñas

Paraje de El Caño

Paraje Barranco de las Viñas

5 - Prado La Casa

3 - Casco histórico

1 - Iglesia Parroquial de San Miguel

21 - Azud del Mesto y maquinaria

14 - Lavadero

6 - Puente de Pedrezuela

9 - Molino Navarro o de Pedrezuela

8 - Molino de El Molar

7 - Molino de Cagarisas

Nº de Catálogo - Nombre del Bien Localización

Plaza del Cristo, 1

Paraje de Majada de los carneros

Plaza del Pilar s/n

Paraje de la Calamocha

Protección específica

Yacimiento Arq. Documentado

Paraje de El Caño

Paraje de las Majadillas

Límite

Localización

11 - Cruces del Vía Crucis

22 - Cruces del humilladero

15 - Pozo y abrevadero

Límite

Varias localizaciones

Calle de la Fuente s/n

Paraje de Barranco de Quiñones

C.de Colmenar Viejo / Col. Canto Blanco

Paseo de la Ermita 53

Zona del casco

Varias localizaciones

Yacimiento Arq. Documentado

Yacimiento Arq. Documentado

Yacimiento Arq. Documentado

Yacimiento Arq. Documentado

Yacimiento Arq. Documentado

Yacimiento Arq. Documentado

Yacimiento Arq. Documentado

Yacimiento Arq. Documentado

Yacimiento Arq. Documentado

Bienes de Patrimonio Histórico con Protección General

Nº de Catálogo - Nombre del Bien

18 - Casitos

13 - Pajares Calle de la Cuesta

20 - Mina de Wolframio

17 - Potro de herrar

12 - Elementos junto al cementerio

Varias localizaciones

Paraje de las Majadillas

Plaza de la Carta Puebla s/n

Camino del cementerio

19 - Acueducto del Zegri Paraje de El Caño

Otros bienes catalogados

Grado de protecciónNº de Catálogo - Nombre del Bien Localización

Estructural23 - Grupo escolar Plaza de la Villa 1

16 - Arco del antiguo hospital de pobres Calle Mayor 7-11 Integral
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ELEMENTOS CATALOGO
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ELEMENTOS DEL CATÁLOGO GEOGRÁFICO DE BIENES INMUEBLES DEL 

PATRIMONIO HISTÓRICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Bienes de Patrimonio Histórico con Protección Específica

Bienes de Patrimonio Histórico con Protección Específica

Nº de Catálogo

Bienes de Patrimonio Histórico con Protección General

Bienes de Patrimonio Histórico con Protección General

Nº de Catálogo

Otros Bienes Catalogados

Otros Bienes Catalogados

Nº de Catálogo

Vias Pecuarias

Suelo Urbano delimitado en el Plan

Vías Pecuarias

281080C

2810804

Código

2810801

2810806

281080B

Nombre

Colada del Canto Blanco (Incluye el Descansadero del Prado de las (Ánimas)

281080A

2810807

2810802

2810803

2810805

Colada de la Peña Romana

Fuente del Hunco o Muco y los Recajos

Colada de las Parras

Charco de la Negra y Corrales de la Francisca

Colada del Abrevadero de la Tabla del Despeñadero

Fuente del Hatillo o Hilo de la Tabla

Descansadero y Abrevadero de las Parras (incluido en la Colada de las Parras)

Descansadero Charco La Negra (incluido en Charco La Negra y Corrales de la Francisca)

Descansadero de la Tabla (incluido en Fuente del Hatillo o Hilo de la Tabla)

Suelo Urbanizable Sectorizado

Suelo Urbanizable No Sectorizado
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